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Procedimiento • Artículo 49

Artículo 49. Certificación de informes

Los originales de los informes firmados por los Comisionados que participaron en 
su adopción serán depositados en los archivos de la Comisión. Los informes trans-
mitidos a las partes serán certificados por la Secretaría Ejecutiva.
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1. Certificación y notificación de informes

Esta disposición refleja la distinción entre la función sustantiva de los/as comisionados/as en la 
decisión de peticiones, y casos y la función administrativa de la Secretaría Ejecutiva (SE) en su 
notificación. Esta disposición se ha incluido al menos desde el año 2000, y tiene como objetivo 
garantizar la integralidad entre los procesos de aprobación y notificación.
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